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tículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento especial núm. 147/99,
interpuesto por don Emigdio del Toro Fernández ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4,
de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha inter-
puesto por don Emigdio del Toro Fernández recurso conten-
cioso-administrativo procedimiento especial núm. 147/99
contra la Resolución de 29 de julio de 1999, dictada por
esta Delegación en Málaga de la Consejería de Educación y
Ciencia en relación al proceso de escolarización en 1.º de
Educación Primaria del CC Virgen Inmaculada (Gamarra), de
Málaga, para el curso 1999/2000.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo procedimiento ordinario núm. 147/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, a fin de que puedan personarse
hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado para
contestar a la demanda.

Málaga, 18 de octubre de 1999.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento ordinario núm. 181/99,
interpuesto por doña Encarnación Solís Muñoz ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4,
de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha inter-
puesto por doña Encarnación Solís Ruiz recurso contencio-
so-administrativo procedimiento ordinario núm. 181/99 contra
la Resolución de 22 de julio de 1999, dictada por esta Dele-
gación en Málaga de la Consejería de Educación y Ciencia
en relación al proceso de escolarización en 1.º de Educación
Primaria del CC «Presentación de Nuestra Señora», de Málaga,
para el curso 1999/2000, así como contra la Orden de esta
Consejería de Educación y Ciencia de 16 de febrero de 1999
sobre escolarización y matriculación del alumnado en los Cen-
tros públicos y privados concertados a excepción de los
universitarios.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo procedimiento ordinario núm. 181/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, a fin de que puedan personarse
hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado para
contestar a la demanda.

Málaga, 19 de octubre de 1999.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento ordinario núm. 115/99,
interpuesto por don Emigdio del Toro Fernández ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4,
de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha inter-
puesto por don Emigdio del Toro Fernández recurso conten-
cioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 115/99
contra la Resolución de 29 de julio de 1999, dictada por
esta Delegación en Málaga de la Consejería de Educación y
Ciencia en relación al proceso de escolarización en 1.º de
Educación Primaria del CC Virgen Inmaculada (Gamarra) de
Málaga, para el curso 1999/2000.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo procedimiento ordinario núm. 115/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, a fin de que puedan personarse
hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado para
contestar a la demanda.

Málaga, 19 de octubre de 1999.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 18 de octubre de 1999, por la que
se hace pública la concesión de la subvención a favor
de la empresa Gestión Medioambiental, SA.

Esta Consejería de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 109 del Título VIII de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 22 de abril
de 1997, art. 7.3, hace pública la concesión de la subvención


